CIRCULAR No. 008

PARA:

COMERCIALIZADORES Y DISTRIBUIDORES DE ENERGIA ELECTRICA Y GAS NATURAL

DE: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:
SEMINARIO DE MEDICION
Bogotá D.C., 9 de marzo de 2001

En desarrollo del Reglamento de Comercialización de Energía Eléctrica, y en general de la revisión del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica y de Gas que permita introducir mejoras que hagan más competitivas estas actividades y que introduzcan nuevos elementos que las forjen actividades más eficientes, la CREG ha visto necesario generar un espacio para tratar algunos de los aspectos relacionados con la medición de los consumos de energía eléctrica y del gas.

En este sentido la CREG se permite invitarlos a asistir al Seminario de Medición, que se realizará los días 20 y 21 de Marzo próximos, los días 20 y 21 de marzo de 2001 en Bogotá D.C.: Hotel Von Humboldt – Calle 74 # 13-39.

En el sitio Internet de la CREG www.creg.gov.co encontrará la programación del evento.

Cordialmente,

CARMENZA CHAHÍN ÁLVAREZ

Director Ejecutivo

